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ArtIculo segundo.-A los efectos previstos en el artlCulo die· 
ciséis de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos ·cuaren· 
ta y nueve, los precios fijados anteriormente rectIfican lo" que 
se establecen en el articulo noveno del Decreto de cinco de 
mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, por el que se 
aprueba el Plan General de Colonización de la zona regable 
por el canal de Villa gonzalo (Salamanca). 

Articulo tercero.-De acuerdo con lo establecido en el último 
párrafo del articulo séptimo de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, los precios rectificados 
sólo serán aplicables en los expedientes de expropiación inicia· 
dos despUés del veinticinco de abril de mil novecientos cincuen· 
ta y ocho, fecha del acuerdo que autoriza la revisión .. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El M~nistro dé Agricultura, 
CUilLO CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1084/1962, de 26 de abril, por el que se rectifican 
los precios máximos y mínimos en secano aplicables a 
los terrenos de la zona regable por los canales derivados 
del pantano de Rosarito (Cáceres y TOledo). 

Acordado por el Consejo de Ministros autorizar una nuéva 
fijación de los precios máximos y minimos en secano para los 
terrenos de la zona regable por los canales derivados del pan· 
tano de Rosarito (Cáceres y Toledo), se han seguido, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo séptimo de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nUeve, los trámites que 
se señalan en los artículos cuarto y quinto de la misma Ley 
para estas revisiones. 

En su virtud, a prop,Uesta del Mi~i~tro de Agricultura.'y pre· 
via deliberación del Consejo de Mmlstros en su reUUlOn del 
d1a . trece de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-En la zona regable por los canales deri· 
vados del pantana de Rosarito (Cáceres y Toledo) se fijan los 
siguientes precios máximos y minimos en. secano ~plicables a 
'las distintas clases de .tierras y aprovechamIentos eXIstentes: 

Clases de tierras 

Primera,.-Labor primera .•• .. . 
,Segunda.-Labor segunda ... .. . 
Tercera,-Labor tercera ... ... .., 
Cuarta.-Labor cuarta ... ... • •• 
Quinta.--Sotos ... ... ... ... .,. . .. 

Precios 
minimos 

Ptas-Ha. 

13.000 
9.000 
6.000 
5.00.0 
3.000 

Precios 
máximos 

Ptas·Ha. 

17.000 
13.000 

9.000 
6.000 
5.000 

Articulo segundo.-A los efectos preVistos en el articúlo die· 
ciséis de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve, los precios fijad.os ,anteriormente rectifican los 
que se establecen en el articulo séptimo del Decreto de siete 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, por el que 
se aprueba el Plan General de Colonización 'de la zona regable 
por los canales derivados del pantano de Rosarito Wáceres y 
Toledo). . 

Articulo tercero.-De acuerdo con lo establecido en el último 
párrafo' del articulo séptimo de la Ley de v~intiuno. ~e abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, los precIos rectIfIcados sólo 
serán aplicables en los expedientes de expropiación iniciados 
después del veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y 
ocho, fecha del acuerdo que autoriza la revisión, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1085/1962, df; 3 de mayo, por el que se declara 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la 
zona de Panes-Cimiano-Siejo (Asturias). 

De acuerdo ccn la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria texto refundid!. de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han formulado 
los agricultores de Panes-Cimiano-Siejo (Asturias) al Minis'
terio de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelariá 
dispuso. conforme a lo establecido en el artículo once del refe
rido texto legal, la realización de un informe previo sobre las 
circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurrieran en la 
zona a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de 
tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose tras el mis-
mo en un sentido favorable a lo solicitado. < 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura. formulada co~ arreglo a lo que establece el artícu
lo doce de la meritada Ley de diez de .agosto de mil novecien
tos cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia veintisiete de abril de mil no
vecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero.--Se declara de utilidad pÚblica y de urgen. 
te ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de Panes
Ciamiano-Siejo (Asturias), que se realizará en forma que cum
pla las finalidades establecidas en el articulo segundo de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-El perímetro de dicha zona será, en 
principio, el de la partF del término municipal de Peñamellera 
Baja (Asturias), perteneciente a los lugares urbanos- de Panes 
y Cimiano, de la Parroquia de Pane.:; y Cimiano, y el de Siejo, 
perteneciente a la Parroquia de Alevia, delimitada de la si
guiente forma: Norte, río Deva, carretera de Cangas de anís 
a Panes y carretera de Panes a ; llrón; Este, río ' Deva y arroyo 
de la Aceña; Sur, carretera de Palencia a Tinamayor, Oeste, 
carretera de Palencia a Tinamayor y río Deva . . Dicho perime- , 
tro quedará en definitiva modificado por las aportaciones que;" 
en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Coloniza
ción o el S8~vício de Concentración Parcelaria, y con,las exclu
siones y rectificaciones que. acuerde el Servicio de Concentra
ción Pn,rczla.i2, de conformidad con lo establecido en el De
creto-ley de veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta 
y en la Ley de Concentración Parcelaria de diez de agosto de 
mil novecientos incuenta y cinco. 

Articulo tercero.-Las obras de interés agrícola privado, o sea 
aquellaS' que tienen por objeto la construcción o acondiciona
miento de viviendas agríCOlas o la realización de mejoras per
manentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con motivo 
d= la concentración parcelaria podrán ser auxiliadas por elIns
tituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo estableCido 
en la vigente legislación sobre colonización de interés local para 
las obras de interés agricola privado, siempre que laspeticio
nes de los participantes en la concentración hayan sido favora
blemente informada. por/ el Servicio de Concentración Par
celaria. 

Artículo cuarto.--Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración. incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con 
la limitación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados. en contra de ,su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que por tener tierra en 
éuos hubiesen firmado la solicitud de ampliaciÓn. 

Artículo quínto.-Quedan derogadas cuantas' disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones- complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el .presente Decreto, dado en Madr1~ 
a tres de mayo de mil novecientos seseIita y dos. 

¡¡a Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1086/1962, de 3 de mayo, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Soto de Agues rOviedo), 

De acuer..do con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. han formulado 


